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ACTA  

SESIÓN  EXTRAORDINARIA N°24 
 

Al ser las cuatro de la tarde del día ocho de setiembre del año dos mil diez, se reúne el Concejo 

Municipal de Corredores, en el Salón Comunal, de la comunidad de Río Nuevo, con la asistencia 

de los Señores Regidores y Síndicos Municipales. 

 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Dobelys Ruiz Rodríguez     Jorge Luis Jiménez Sánchez  

Presidenta  Municipal   

 

     

 

María Esther Anchía Angulo     Aurelia Martínez Ríos 

 

 

REGIDORES SUPLENTES 

 

     Dennis Cerdas Sibaja  

 

 

SINDICOS PROPIETARIOS 

 

Edgar Vásquez Sánchez     Luis A. Delgado González 

 

Aníbal Rodríguez Cerdas     Segundo Álvarez Morales 

 

 

SINDICOS SUPLENTES 

 

Olga Felicia Ramírez Castro 

 

 

William Pérez  Quirós       Sonia González Núñez 

Alcalde Municipal           Secretaria Municipal 

 

 

AGENDA 
 

Articulo Primero Saludo y Oración 

Articulo Segundo Comprobación del quórum y Aprobación de la Agenda 

Articulo Tercero Atención a Vecinos de la Comunidad de Río Nuevo 

Artículo Cuarto Acuerdos 

Artículo Quinto Cierre de la Sesión 
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ARTÍCULO PRIMERO 

 

SALUDO Y ORACIÓN 

 
La Señora Presidenta Municipal da un saludo a los presentes y seguidamente delega en el 

Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez, dirigir la oración del día de hoy.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

 
La Señora Presidenta Municipal procede a realizar la comprobación del quórum, 

determinándose que existe quórum para sesionar, por lo que de inmediato procede a dar por 

abierta la sesión. 

 

Seguidamente somete a votación la agenda del día, la cual es aprobada en forma unánime.   

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

ATENCIÓN AL VECINOS COMUNIDAD DE RIO NUEVO 

 
La Señora Presidenta Municipal, manifiesta que el Concejo Municipal se siente muy honrado 

de estar hoy en esta comunidad, y precisamente estamos hoy aquí, por la invitación que nos 

hiciera el Comité de Seguridad  Comunitaria, a través de su Presidente Don Salomón, y decirles 

también que uno de los propósitos de este Concejo Municipal es visitar las comunidades, que de 

verdad es meritorio y prioritario atenderlos en sus propias comunidades.     

 

El Señor Salomón Ortiz, manifiesta que pueden ver estamos en la casita comunal, que hizo la 

Municipalidad, con un costo de cinco millones, el dinero lo aportó la Municipalidad  y los 

vecinos dieron también su aporte para este proyecto.  Este es el único lugar que tenemos para 

trabajar y para realizar actividades.  Este Saloncito lo administra el Comité de Seguridad 

Comunitaria, y trata de mantenerlo lo mejor que se pueda, aunque se tiene que luchar contra el 

vandalismo que nos hacia ni 8 días de construido cuando trataron  de hacer daño, y le hicieron un 

boquete a la pared, y hubo que rellenarla, se pidió que las puertas fueran de lata y no de madera 

por lo mismo, lo mismo que las ventanas no tuvieron vidrios, sino que fueran con verjas, 

precisamente para evitar este  tipo de actos. 

 

Entrando en el tema de la situación de los problemas de Río Nuevo, tiene en sus manos el acta 

del 19 de julio, que fue cuando estuvieron en la sesión del Concejo, el primer acuerdo que el 

Concejo tomó, es el acuerdo donde manifiestan a la Asamblea Legislativa el apoyo al proyecto de 

ley para la condonación  de las deudas del proyecto de vivienda de Río Nuevo.  En este proyecto 

hay 9 casas nuevas, pero que fueron donadas a las familias, o sea que no las tienen que pagar. 
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Por otra parte hace más de once años que se hizo el proyecto de vivienda Río Nuevo donde 

habitan aproximadamente 305 familias de esas una parte ya pagaron sus viviendas, otras han 

pagado la mitad y otras que no han pagado nada, y ahí es donde está el problema, porque 

entonces el INVU las saca a remate.   En ese sentido agradecer el apoyo que están dando a la 

comunidad en este aspecto.  

 

Luego tienen el problema de los caminos, que como ustedes pueden ver, están en muy malas 

condiciones y uno de las peticiones que se hizo en esa sesión, fue precisamente la reparación de 

los mismos y en esa oportunidad habían solicitado que los tres millones y resto que habían 

quedado los designaran precisamente para eso, principalmente para solucionar el problema de un 

hueco que cada días se hace más grande y que en varias ocasiones  han venido funcionarios de la 

Municipalidad a ver el problema, pero no lo han solucionado y el trabajo que le han hecho ya por 

dos veces no ha servido.  Ellos consideran que lo que se debe de hacer limpiar el aterro que hay y  

alcantarillar, pero con alcantarillas del diámetro requerido, incluso en esa sesión ustedes tomaron 

un acuerdo para que el ingeniero de la Municipalidad viniera a realizar una inspección, a la fecha 

no sabemos si el ingeniero vino o no, y si vino cual fue el resultado de esa inspección, aquí al 

único que han visto es a Siles que no es ingeniero y a Wilbert que es operario de maquinaria.  

Desean que si el ingeniero presentó el informe que se les dé una copia para conocerlo y ver en 

que puede la comunidad  colaborar para la solución de este problema. 

 

De igual manera en esa misma sesión hablaron de tres millones y resto que no se habían utilizado 

de la limpieza de los zanjos, que ellos habían solicitado que se utilizaran en la reparación de las 

calles, que están muy deterioradas, principalmente en la reparación de ese hueco que cada día se 

hace más grande. 

 

Cuando se hizo esa solicitud Don William les dijo que se tenía que esperar a que la Asamblea 

Legislativa hiciera el cambio de destino, pero se llevan la sorpresa que 15 o 22 días después se 

dan cuenta que esa plata la utilizaron y no se les ha dicho en que, es por ello que el Concejo 

solicitó un informe al respecto, pero a la fecha no se les ha informado nada del mismo.  Se toman 

acuerdos de parte del Concejo,  pero no le dan seguimiento, porque del 19 de julio a la fecha no 

han tenido respuesta de nada.  Ellos consideran que si el Concejo toma un acuerdo la 

Administración tiene que hacerlos cumplir, porque de lo contrario no estamos haciendo nada, 

sencillamente tomando acuerdos, pero que nadie ejecuta.                                                                                                                                                                                                                     

 

El Señor  William Pérez Villalobos, manifiesta que a la inspección que los vecinos solicitaron 

se envio a Siles y Wilberth en vista que el Ingeniero conoce el problema desde hace tiempo,  por 

lo tanto consideraron que no era necesario que el viniera otra vez.   En ese sentido él envió a los 

compañeros Siles y Wilberth, y la solución que consideraron más acertada, es hacer un trabajo 

provisional, que consiste en abrir y hacer la limpieza de unos tacos que hay ahí en ese 

alcantarillado. Según el ingeniero Elian hay dos problemas, el primero que el alcantarillado ya no 

abastece, por lo tanto se tiene que cambiar las alcantarillas por unas de un diámetro mayor, eso 

sería dar una solución integral al problema, pero para ello se tiene que buscar los recursos que se 

requieren para hacer todo el trabajo que se necesita, porque la Municipalidad no tiene los 

recursos.  Ahora el problema el otro asunto es abrir ese alcantarillado para limpiar ese taco, pero 

ese trabajo se haría hasta que el Ingeniero Elian indique de donde se van a tomar los recursos 

para hacer el mismo, ya Elian tiene claro lo a. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez solicita si ese informe del Ingeniero fue presentado al 

Concejo. 
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El Señor William Pérez, Director Administrativo le  manifiesta  que no, que el informe que se 

presentó al Concejo, fue el informe de en que se gastaron los tres millones y resto, en el mismo 

viene detallado la forma en que se gastó y  fue una decisión que tomó el Alcalde de gastar esos 

recursos.  

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez, manifiesta que el informe del Ingeniero Elian Alvarado 

acerca del trabajo que se tiene que hacer para la solución del problema de este alcantarillado, 

debería conocerlo el Concejo, para pensar en ir buscando los recursos, para dar una solución 

completa al problema, en vista que según lo ha manifestado Don William la Municipalidad no 

tiene recursos para hacerlo, porque es muy cierto lo que dicen los vecinos llevan cerca de dos o 

tres años esperando por la solución de este  problema, que lo han venido a exponer en más de una 

oportunidad y ha venido la Comisión de Obras a ver el problema y se dijo que se iba a resolver y 

no se ha resuelto al día de hoy y cada día se agrava más.    Por lo tanto que ese informe que 

realizó el Ingeniero Elian acerca de ese problema que lo pase al Concejo, indicando  que se tiene 

que hacer, como se va  hacer, para que el Concejo busque la forma de buscar los recursos, porque 

si la Municipalidad no los tiene, habrá que ir a otras instancias a conseguirlo y de una vez por 

todas determinar el costo de la obra para ver de dónde van a salir los recursos.    

 

El Regidor Isidro Álvarez, manifiesta que en realidad este tema es bastante viejo y los vecinos 

lo que necesitan es una solución, y lo que ha manifestado Don William es muy cierto, lo que se 

requiere es que se haga un alcantarillado nuevo, es un proyecto nuevo, él hizo el recorrido 

también, y en realidad es cierto que las alcantarillas existentes no abastecen y por ello es urgente 

hacer un proyecto nuevo, pero con las condiciones que se requieren, y por ello se requiere de 

unos recursos que tal vez existan, pero que no se han presupuestado. 

 

Que es lo que se ocupa, hacer un trabajo viable por ahora, para mientras se realiza el trabajo que 

se requiere, si es quitar los tacos, como lo ha dicho Don William, considera que no son muchos 

los recursos que se requieren, es sencillamente meter la maquinaria, para quitar esos tacos, para 

mientras se realiza el trabajo que se requiere, por lo tanto aquí lo que tenemos que hacer es tomar 

el acuerdo para solicitar a la Administración que se envíe la maquinaria que se requiere para 

realizar este trabajo, se le aplique una solución vial al problema, mientras se logra una solución 

integral al problema.   

 

El Señor Salomón Ortiz, manifiesta que si es solo la solución al hueco el problema no es tan 

serio, pero si se trata de una solución a todos los problemas del camino en general, eso si es 

bastante porque en cada esquina si hay un cenicero sin tapa, eso ya lo saben todos, y ahí lo que 

nos  preocupa es que en cualquier momento puede haber una accidente, por eso es que se requiere 

de una solución pronta a este problema.     

 

El Señor Jorge Arias Acosta, manifiesta que el problema también debe contemplar la solución 

al problemas de las aguas en el sector de la Escuela en vista que cuando quisieron hacer la 

limpieza de ese zanjo, el Señor Director se opuso y no se pudo realizar, pero eso es parte también 

del problema.    

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta, que entonces en ese caso que el informe que se 

le pida al Ingeniero Elian, que se le solicite que incluya también ese problema, o sea que el 
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informe que dé, sea para una solución integral a todo el problema de alcantarillado en esa 

comunidad. 

  

La Regidora María Esther Anchía Angulo, solicita  se le informe si hay recursos  para ese 

proyecto o si hay que buscarlos. 

 

El Señor William Pérez Quirós, manifiesta, que no hay recursos lo único que quedaba era que 

la Junta Vial hubiera determinado que se metieran recursos, porque la Junta Vial es la que 

determina donde gastan los recursos y en que en caminos, ellos tienen ya la forma de valorarlos y 

de determinar dónde van los recursos. La municipalidad como tal no tiene ingresos para ese 

trabajo.  

 

Para eso está el análisis del presupuesto y que el Concejo Municipal hable con los miembros de la 

Junta Vial para ver si se puede meter recursos para darle solución a este problema.  

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que aquí tenemos que buscar los 

recursos pero también desea preguntar en que puede colaborar la comunidad, porque se trata de 

buscar una solución en forma conjunta. 

 

El Señor Salomón Ortiz, manifiesta que ellos siempre han estado dispuestos a colaborar, no 

tienen dinero porque son una comunidad de escasos recursos, pero siempre hacen algún esfuerzo 

para colaborar, porque con el esfuerzo de todos es que han logrado los objetivos de la comunidad. 

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que sería bueno que por parte de la 

comunidad se presente una propuesta por escrito, para que la Municipalidad sepa con que 

recursos se puede contar de parte de la comunidad. 

 

El Sindico Isidro Álvarez Morales, manifiesta, que actualmente la junta Vial ya se reunió, se 

vio el presupuesto y se tomo un acuerdo pero entre esos acuerdos que se tomaron quedaron 

pendientes lo que son caminos de priorización y esa priorización se tiene que presentar un 

informe a una nueva sesión extraordinaria para priorizar los caminos del Cantón de intervención 

inmediata, entonces como representante en la Junta Vial por parte de los Síndicos ha propuesto 

reunirse con los cuatro Síndicos del Cantón de Corredores para ver el inventario de caminos y 

decidir cuál es el camino que será intervenido  por equis razones, entonces por ahí podrían 

encontrar una solución al asunto de alcantarillado de estos caminos.  

 

El Señor William Pérez Quirós, manifiesta, que la Regidora Anchía toco un punto muy 

importante y él se lo ha dicho al Alcalde en varias oportunidades, que es aporte comunal, porque   

si la comunidad cuidara los trabajos que  la Municipalidad realiza no se tendría tanto problema. 

Con solo tener el compromiso de la comunidad de darle mantenimiento, cuidar las tapas, limpiar 

la tubería sería más que suficiente pero si en cinco años no van llamar, para decirnos que 

nuevamente están obstruidas las alcantarillas, que se robaron las tapas seguiríamos con el mismo 

problema. 

 

Si lográramos obtener el compromiso de la comunidad sería excelente, porque la Municipalidad 

haría el trabajo y la comunidad se encargaría del mantenimiento. Hasta se haría una reunión y se 

les diría que a partir del último día de la obra quedará a cargo de la comunidad la obra para su 

cuido y mantenimiento, en la medida que la comunidad aporte, valorará también el trabajo que la 

Municipalidad realiza, porque la comunidad también está haciendo  su aporte.  
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El Señor Jorge Arias Acosta Vecino de Rio Nuevo, solicita al Señor William Prez le informe 

sobre el arreglo que sobre el arreglo que hizo la Municipalidad el cenicero que  hicieron en media 

carretera eso es un hueco, donde ya los carros no pueden pasar, entonces usted le había dicho que 

le iba a decir  a Douglas que viniera a ver, pero no han venido. 

 

El Señor William Pérez Quirós, manifiesta, que él vino en compañía de Douglas, perdonen pero 

no había nada. 

 

El Señor Jorge Arias Acosta Vecino de Rio Nuevo, le manifiesta que lo van a disculpar Don 

William, pero tiene alguien que estar ciego, para no ver ese problema. 

 

El Síndico Aníbal Rodríguez Cerdas, manifiesta, que por lo menos las comunidades tienen que 

aportar el cuido de las calles una vez concluido el trabajo por parte de la Municipalidad o quien 

haya hecho el trabajo. 

 

Hay otro asunto es sobre las tapas, conoce muchas comunidades donde el vandalismo es muy 

grande, sin embargo hay comunidades que cuidan esta situación pero no es tan correcto que la 

Municipalidad o Acueductos y Alcantarillados este cada año cambiándolos.  

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que quisiera saber en qué plazo les 

vamos a poder dar respuesta a estos  vecinos. 

 

El Señor Anibal Tijerino Espinoza Vecino de Río Nuevo, manifiesta, que se toco un punto 

muy importante y es en relación a colaboración de parte de las comunidades.  Cuando se hizo 

este salón se le pidió a la Municipalidad oportunidad de hacerla ellos como vecinos, porque en su 

caso él es constructor y varios vecinos trabajan en construcción, por lo tanto la idea de todos era   

que saliera más económico y lo que pudiera sobrar se podría utilizar en otra cosa. Pero nunca se 

les tomo en cuenta, cuando  se les presento el proyecto, ellos ofrecieron  la mano de obra, pero no 

se les tomó en cuenta.  La comunidad ha ofrecido la mano de obra, sin embargo la Municipalidad 

la dio en contrato,  con un costo de cinco millones, como ustedes pueden ver el local es pequeño, 

ellos le pusieron las ventanas, la instalación eléctrica, porque la entregaron sin eso, le 

construyeron las aceras, y sin embargo se pagó cinco millones, si a ellos se les da los materiales, 

hubieran hecho algo mejor, pero no les participó, esta es una comunidad que le gusta trabajar, 

para mejorar el lugar donde vivimos.  

 

Un Vecino de Río Nuevo,  manifiesta, que con respecto a las calles no se trata de echarle la 

culpa a los vecinos ni a la Municipalidad, ya que la vida útil de estas calles han cumplido su 

ciclo, porque son varios años los que tienen, por lo tanto el material que se le echa el agua lo ha 

ido lavando y entran a las alcantarillas. Los caminos estaban bien hechos pero cumplieron su 

función el lastre fino que lleva se lavo y esa piedra grande está cayendo a la alcantarilla y eso es 

lo que causa la obstrucción de las alcantarillas. 

 

Con respecto a los robos esto pasa en todas partes del país, no se puede tener a un policía al lado 

de cada alcantarilla, aquí no es echarle la culpa a los vecinos, ni a la Municipalidad tendría que 

darse un balance y ver qué tipo de material se va a utilizar para prepararlo, aquí lo que se trata es 

de reparar, de solucionar  los problemas que se tienen, ya que los caminos están bien es solo 

echarles un poco de lastre y arreglar arriba para que las aguas drenen hacia las alcantarillas.  
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La Señora Regidora Dobelys Ruíz Rodríguez, manifiesta, que el vecino ha tocado dos puntos 

primero el mantenimiento y que las cosas llegan a su vida útil. 

 

El Señor Salomón Ortiz, manifiesta que siempre ha habido aporte de los vecinos pero no se les 

toma en cuenta, tal como lo mencionó el compañero Aníbal, porque cuando se les entrego esta 

casa estaba incompleta, sin pila, sin bajantes, sin luz, sin drenajes, sin aceras, por lo tanto los 

vecinos procedieron a construir lo que hacía falta y así lo recibió la Municipalidad. 

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que no cree en las administraciones 

donde no se tome en cuenta a los vecinos, ustedes dicen que este trabajo quedo a medias, sin 

embargo cobraron la construcción de esta casa, y no se sabe cuánto cobraron, ustedes la 

terminaron porque tuvieron la iniciativa de terminarla, que no fue lo mismo  haberlos convocado 

para ver en que pueden colaborar el pueblo y así ver cuanto menos costara la casa y ahorrarse la 

plata que servirá para otra cosa. 

 

Este Concejo Municipal cree en la participación comunal, se habla de que se roban las tapas y en 

otras partes también, pero como vecinos debemos de velar por cuidar lo que tenemos, tienen que 

identificar quien anda haciendo vandalismo y pararlos, tenemos que convertirnos en vigilantes y 

protectores de lo que tenemos. 

 

La calidad de las alcantarillas es un asunto que le compete a la Municipalidad, la calidad de 

trabajo que está haciendo, en conclusión si ustedes ahora van hacer una propuesta en que pueden 

colaborar háganla saber a este Concejo Municipal y se le dará seguimiento.  

 

La Señora Regidora Dobelys Ruíz Rodríguez, somete a votación el acuerdo para que el 

Ingeniero se haga presente a valorar la posibilidad de una solución momentánea para la 

reparación de los caminos de Rio Nuevo y que presente al Concejo Municipal un informe  de 

manera que estos caminos sean incluidos dentro del Plan de Trabajo de Caminos a priorizar, en 

un plazo de quince días. Acuerdo definitivamente aprobado.  

 

Así mismo que la comunidad presente una propuesta de apoyo a la labor que se realizara de aquí 

en adelante.    Ver capitulo de acuerdos. 

 

El Señor Salomón Ortiz, hace referencia a la Plaza de Deportes de la comunidad, existe un 

proyecto de nivelación, ya hay un acuerdo de parte de la Municipalidad de hacer esa nivelación, 

está la tierra disponible y todo lo demás, ojala ustedes (Concejo Municipal) nos ayuden para que 

este proyecto se agilice. 

 

A la par de eso es necesario hacer los drenajes alrededor de la plaza, para la cual necesitan 

recursos para ver hasta donde se pueden hacer las obras. 

 

El Síndico Isidro Álvarez Morales, propone que se le solicite al Comité de Deportes para que 

apoye a los vecinos de Rio Nuevo en la reparación de la Plaza de Deportes de Río Nuevo. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez, propone a los vecinos que  elaboren un proyectito y 

se lo presente al Comité Cantonal de Deportes que se reúne los miércoles en el Salón de Sesiones 

de la Municipalidad para que lo tomen en cuenta lo antes posible.  
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La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que en este momento el Comité 

Cantonal de Deportes está elaborando el presupuesto para el otro año, de manera que sea por ese 

medio que ustedes consigan los recursos para la plaza de deportes. 

 

El Síndico Luis Delgado Alvarado,  manifiesta que  él considera  que este no es el mejor tiempo 

para meter material a la plaza, por lo que sugiere a los vecinos que más de un tiempito a que entre 

el verano para hacer ese trabajo, porque de lo contrario se podría perder la inversión. 

 

El Señor Jorge Arias Acosta Vecino de Rio Nuevo, manifiesta, que en ese sentido Don Luis 

tiene razón pero el problema es que  tienen cinco años de estar dándole vueltas al asunto y no se 

les ha dado una solución.  

 

El Síndico Segundo Álvarez Morales, manifiesta, que este Concejo Municipal debería de tomar 

un acuerdo dirigido al Comité Cantonal de Deportes solicitándoles que en la medida de las 

posibilidades se apoye a este Comité  

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez, manifiesta, que en vista de las reparaciones de otras 

plazas que se han hecho en invierno y en realidad no ha servido, por lo tanto es del criterio que el 

trabajo se realice en verano ya que es la época más apropiada.  

 

El Señor Salomón Ortiz  manifiesta,  si existe la posibilidad que la Municipalidad les ayude con 

un poco de quemante, para que una vez que chapean la plaza, echarle un poco de quemante para 

que dure más el trabajo.  

 

El Señor William Pérez Quirós, manifiesta, que le va a girar instrucciones  a Enrique  Siles, 

para que les proporcione dos galones.  

 

La Señora Regidora Dobelys Ruíz Rodríguez, somete a votación el acuerdo de solicitar al 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación  apoye al Comité de Deportes de Río Nuevo en la  

reparación de la plaza de Deportes.  

 

Por unanimidad se aprueba la propuesta y es aprobada en forma unánime. Ver capitulo de  

acuerdos.  

 

El Señor Salomón Ortiz, expone el problema referente a una zanja que se debe construir entre 

una fila de casas y otra, que aparentemente existía una orden de la Sala Constitucional contra la 

Municipalidad obligándola hacer esta zanja, ustedes tomaron un acuerdo N°16 del 19 de julio que 

dice se acuerda solicitar a la Administración brinde un  informe  en el sentido de si existe alguna  

resolución de la Sala Constitucional  que obligue a la Municipalidad a la construcción de un 

zanjo, en el área que queda entre una fila de casas y otra en la Urbanización Río Nuevo.  Solicita 

se ale informe  si existe ese informe que el Concejo solicitó 

 

La Señora Regidora Dobelys Ruíz Rodríguez, manifiesta que existe un informe que está en la 

Secretaria del Concejo, por lo que pueden pasar a la oficina y solicitar una copia del mismo.  

 

El Señor William Pérez Quirós, manifiesta, que la orden de la Sala fue esa pero la 

Municipalidad no puede cumplir esa orden de la Sala porque la propiedad es privada, no se pudo 

hacer por esa razón, se le dio la solución para que la aguas no corrieran por ahí, se hizo y ustedes 

lo saben bien, se metió la tubería y se saco al centro de la calle, el problema se soluciono. 
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Porque la Sala Cuarta ordeno eso en su momento no presento ningún tipo de información 

diciendo que era propiedad privada, pero ahí hay dos casas pegadas, si ellos hicieron eso es 

responsabilidad de los vecinos no de la Municipalidad. 

 

Eso es un problema vecinal, es privado la Municipalidad no puede ir a solucionar eso, así la Sala 

Cuarta viene  defenderán, porque la Municipalidad no puede meterse a una propiedad privada. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez, manifiesta a los vecinos  que  desea que les den 

chance para que el Concejo Municipal consiga el informe de la Administración para que luego 

sea analizado por la Comisión de Obras y que la Comisión analice en el sitio. Incluso se verá 

después con ustedes en el campo.  

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que partiendo de lo que ha manifestado 

don William Pérez Director Administrativo que es una zona privada, ¿Qué proponen ustedes para 

solucionar el problema? 

 

El Señor Jorge Arias Vecino de Rio Nuevo, manifiesta, que eso no es privado hay 90 

centímetros que no son de los vecinos y en donde se puede hacer el zanjo.  

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez, manifiesta, que tal véz en su momento se dejo el 

espacio, pero probablemente los vecinos corrieron la cerca, lo que hay que resolver ahí es si el 

espacio realmente es o no es. Y si fuera el caso que los vecinos se corrieron decirles que se corran 

hasta el límite de su lote y dejen el espacio que en su momento se dejo para esa finalidad. 

 

Pero todo esto hay que analizarlo, estudiarlo, visitar el lugar y ver cómo está la situación para 

poder resolverlo.  

 

El Señor Salomón Ortiz, Vecino de Río Bonito, solicita a la Regidora Anchía si le puede 

informar en qué estado se encuentra el proyecto que está en la Asamblea Legislativa para la 

condonación de la deuda de las  casas de Río Nuevo. 

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que hay como cuatro proyectos de 

vivienda de bien social que están metidos en la Asamblea Legislativa para ser aprobados, no 

sabría decirles exactamente en qué lugar se encuentra este proyecto, si sabe que está ahí, pero no 

ha sido votado, tienen una prioridad de proyectos. Se dará a la tarea de investigar por donde va 

este proyecto.  

 

El Señor Salomón Ortiz, manifiesta, que existe una comunidad bastante cercana a Rio Nuevo 

que es Palma Real, los niños de esa comunidad están en nuestra escuela  pero tienen que viajar 

por la carretera interamericana lo cual es un riesgo, hay muchos niños de esa escuela que visitan 

otras escuelas corriendo un montón de riesgos, es necesario hacer un puente de hamaca que 

comunique a estos dos pueblos, especialmente para que le de paso a los escolares de Palma Real 

y que lleguen a la Escuela de Rio Nuevo que se verá muy beneficiada por el aumento de 

matrícula. 

 

Si existe la posibilidad de construir esos 80 metros de puente, lógicamente debe de tener alguna 

característica de seguridad para los niños. 
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El Síndico Luis Delgado Alvarado, manifiesta, que a esta comunidad se le asigno algunos 

recursos que vienen destinados para la escuela reparación de esa escuela, pero también a la hora 

en se hizo la distribución de los recursos con el préstamos del BID uno de los primeros puentes 

que se trato fue este puente colgante que unirá estas dos comunidades, por lo tanto se incluyo en 

el Plan de Trabajo la construcción de ese puente.  

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que bueno que dentro de esos recursos 

se haya contemplado ese puente, pero también se puede tener la opción con JUDESUR, de 

manera que si no es de una manera sea de la otra, lo que cuenta es que hay opciones de 

financiamiento y lo que se requiere es un poco de voluntad para dar solución a los problemas. 

 

La Señora Regidora Dobelys Ruíz Rodríguez, manifiesta, que se llevaran la inquietud, escucha 

que sea venido trabajando, quedaría como Concejo ponerse de acuerdo con los Síndicos que ya lo 

tienen plasmado y aportando lo que dijo Doña Esther.  

 

El Señor Salomón Ortiz, manifiesta, que acá donde estamos es un lote que se ubica dentro de las 

áreas públicas de la Municipalidad, es un lote bastante grandecito, por lo que desean hacer un 

parquecito e inclusive han estado sembrando plantas y como no está cercado los arrancan. 

 

Entonces la idea es que se les ayude para nivelar un poco algunas partes, no es mucho el trabajo 

que se tiene que hacer, solamente emparejar la tierra y también terminar de hacer el desagüe que 

está en la propiedad de Palma Tica y ver la oportunidad de ir cercando este lote para darle 

seguridad al terreno y por otra parte hacer una especie de camino en la parte del otro lado, como 

ahora está limpio las motos pasan por ahí, antes no lo hacían, por lo tanto es importante cercar 

ese terreno, para lo cual también solicitan la colaboración de la Municipalidad.  

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez, manifiesta, que este un proyectito que se le puede 

pasar a JUDESUR.  

 

El Señor Jorge Arias Vecino de Rio Nuevo, manifiesta, que hay una zanja que está un poquito 

abajo donde se ubica este salón, que la empresa que construyó la urbanización la alcantarillo pero 

que la Municipalidad queriendo mejorarla la abrió, pero  la dejo ahí destapada y ahora es un 

criadero de zancudos, y parar agravar la situación vecinos inescrupulosos han aprovechado esa 

situación, para echar toda clase de basura en la misma, por lo que solicita se le informe que, ¿Qué 

se puede hacer al respecto? 

 

La Señora Regidora Dobelys Ruíz Rodríguez, somete a votación de solicitar a la 

Administración coordine con la Empresa Palma Tica para que realice la limpieza de la zanja que 

se ubica en la Urbanización de Rio Nuevo que no permite el desagüe de las aguas de la 

comunidad de Rio Nuevo.  

 

Sometida  votación esta propuesta es aprobada en forma unánime.  Ver capitulo de acuerdos. 

 

El Señor Jorge Arias, Vecino de Rio Nuevo, manifiesta que respecto al tema de la zanja que los 

vecinos han ido a tirar toda clase de cochinadas, considera que se debe hacer conciencia en los 

vecinos para que no sigan echando basura en esa zanja. 

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo, manifiesta, que eso tiene que ver con la 

participación ciudadana, que los vecinos sean  parte de la solución del problema, existe una ley 
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de Gestión de Desechos pero esta Municipalidad tiene que trabajar en la elaboración del 

reglamento, parte del trabajo de este Concejo Municipal es tener un reglamento, pero ustedes 

como vecinos tienen que organizarse, “los pueblos lo hacen la gente que los habita”. 

 

El Señor William Pérez Quirós, manifiesta, que sería bueno que hagan una campaña de 

limpieza, para lo cual se les puede enviar a la Gestora Ambiental, se organizan para limpiar y les 

envían un vehículo, pero ustedes se encargan de la limpieza.  

 

El Señor Salomón Ortiz, manifiesta que debido a los actos de vandalismo en la comunidad, 

ellos han solicitado a la Fuerza Pública, les asigne unos cuantos efectivos para que den vigilancia 

pero no les han respondido nada, por lo tanto solicitan que el Concejo los apoye a través de un   

acuerdo solicitando  al Director de la Fuerza Pública, de la Dirección Regional de la Zona Sur 

para que en la medida de lo posible se asigne vigilancia policial permanente en la comunidad de 

Rio Nuevo, para la cual los vecinos para lo cual los vecinos cuentan con un espacio para que 

miembros de la Fuerza Pública se ubiquen. Además cuentan con un Comité de Seguridad 

Comunitaria. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez propone que se tome un acuerdo, para invitar a la persona que 

está fungiendo como Director Regional de la Fuerza Pública en sustitución de Don Allan 

Obando, para que participe en una sesión del Concejo y nos informe de los planes que tiene para 

desarrollar en el Cantón y se aprovecharía la oportunidad para plantearle la necesidad de 

vigilancia para la comunidad de Río Nuevo.      

 

La Señora Regidora Dobelys Ruíz Rodríguez, somete a votación la propuesta de acuerdo de 

invitar a la Director Regional de la Fuerza Pública Marisol Flores, para que participe en una 

sesión del Concejo Municipal para que informe sobre el Plan de Trabajo para Corredores.   De 

igual manera hacer el planteamiento formal de una vez de vigilancia para la comunidad de Río 

Nuevo.    

 

Por unanimidad  el Concejo Municipal aprueba estas propuestas.   Ver capitulo de acuerdos 

 

No habiendo más temas que tratar la Señora Presidenta da por agotados los temas a tratar con los 

vecinos.  

 

ARTÍCULO CUARTO 

 

ACUERDOS:  EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES ACUERDA 

 

Acuerdo N°01: El Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar  al Ingeniero de la 

Unidad Técnica de Gestión Vial se haga presente a realizar inspección para valorar la posibilidad 

de una solución momentánea para la reparación de los caminos de la comunidad de Rio Nuevo y 

que presente al Concejo Municipal un informe  de manera que estos caminos sean incluidos 

dentro del Plan de Trabajo de Caminos a priorizar, en un plazo de quince días.   

 

Así mismo que la comunidad presente una propuesta de cuál sería el aporte a la labor que 

realizaría la Municipalidad  de aquí en adelante. 
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Acuerdo N°02: Se acuerda solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Corredores  se brinde apoya al Comité de Deportes de Río Nuevo de la Comunidad de Rio Nuevo 

en la reparación de la plaza de Deportes de esa comunidad.  

 

Acuerdo N°03: Se acuerda solicitar a la Administración coordine con la Empresa Palma 

Tica para que realice la limpieza de la zanja que se ubica en la Urbanización de Rio Nuevo que 

colindad con la propiedad de esa empresa y que no permite el desagüe de las aguas de la 

comunidad de Rio Nuevo hacia el canal propiedad de esa empresa. 

 

Acuerdo N°04: Se acuerda invitar a la Directora Regional de la Fuerza Pública Marisol 

Flores, para que participe en una sesión del Concejo Municipal para que informe sobre el Plan de 

Trabajo para Corredores. 

 

Acuerdo Nº05: Se acuerda solicitar al Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial, 

para que realice un presupuesto del costo total del proyecto para la reparación y alcantarillado de 

la comunidad de Río, de una manera integral, abarcando incluso el problema del zanjo de la 

escuela de esta comunidad.  

ARTÍCULO QUINTO 

 

CIERRE DE LA SESION 

 

Al haberse agotado la agenda del día y al ser las seis de la tarde con veinte minutos del día  

veintiuno de junio del año mil diez, el señor Presidente Municipal, da por concluida la Sesión. 

 

 

 

Dobelys Ruiz Rodríguez       Sonia González Núñez 

Presidenta Municipal       Secretaria Municipal 

              

 

          

 


